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ESCRITURA PUBLICA NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIMIEVE===-=-- 

13
 

POR LA CUAL LA SOCIEDAD ANÁNTER DENOMINADA RENGEL "HOLDINGS IN 

REVOCA PODER OTORGADO A FAVOR DE LA DOCTORA SANDRA REED Y OTORGA 

Y CONFIERE UN PODER AMPLIO Y GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ 

menticcercceccodo co Panamá, 31 “de mayo de 1999,=-==-===-==-=- hen. -- 

A A a 

Capital de la República y Cabecera del 
' 

En la ciudad de Panamá, 

Circuito Notarial del mismo nombre, a log treinta y uno (31) días 

del mes de mayo del año de mil novecientos noventa y nueve 

(1999), ante mí, Licenciado JERRY WILSON NAVARRO, Notario Público 

Primero del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal 

ocho-Cuatrocientos catorca (8-1004-414), númejo Ocho- -Ciento 

compareció personalmente el Juicenciado ROY CARLOS DURLING, varón, 

mayor de edad, abogado, panameño, Casado, con oficinas eu el 

Edificio Plaza .Bancomer, Calle cincuenta (50), Piso dieciséis 

(16), de esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

Ocho-Sesenta y Eres-Novecientos noventa y dos (8-63-992). El. 

Licenciado ROY CARLOS DURLING, comparece en este acto a nombre y 

en representación de la sociedad anónima" RENGEL HOLDINGS INC. 

sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de 

haciendo uso de la personalidad y la República de Panamá, 

facultades 

    
    
      

    
    
    
        

  

      
     —Compareciente. -_me _entriega__en este _acto para que 
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  __Protocola junto con el presente Instrumento. 
      

  

la existencia de la citada nociedád, yo, el Notarix 
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del compareciente y en vista de la Escritura Pública número cinco 

mil novecientos sesenta y dos (5962) de veintinueve (29) de junio 

de mil novecientos noventa y ocho (1999), ototgada ante la 

Notaría Primera del Circuito “de Panamá, y que contíene la 

protocolización del dncumento acreditivo del Pacto Social de 

dicha sociedad, hago comstar que la referida sociedad la sido 
* 

debidamente inscrita en al Registro Público de Panamá, Sreación de 

Micropealícula (Mercantil), a Ficha trescientos cuarenta y siete 

mil cuatrocientos sesenta (347460), Rollo sesenta mil seiscientos 6 

noventa ** dos (60692), Imagen treinta 130) de primero (1%) de 

julio de mil vovecieni:os noventa y ocho (1998) ,- y con respecto de 

la misma se han complice todos - Los requisigos y Sormalidades que 

“las leyes de la República de Panamá -exigen “pura que dicha 

sociedad pueda entenderre legalmente constituida y en condiciones 

de realizar todos sus objetos sociales, el comparaciente actuando 

como quela dicho a nome y en representación de: la sociedad 

denomina la RENGRL HOLDINGS INC. expone:------ a aan tm e. 

Que el ¡oder general otorgado en favor de la Doctora Sandra Reed 

mediante resolución de la Junta Directiva de fecha ocho (8) de || : € 

octubre de mil. novecientos noventa y ocho (1990), protocalizado 6 : 

mediana Escritura Pública número nueve mil quinientos cincuenta A 

y tres (9553) de la Motaría' Primera del Circuito de Panamá e " “: 

doce (02) de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1990), e 

in exi. a en el Registro público, Sección de Micropelículas 

rfexca til) a Ficha trescientos cuaventa y siete mil ' 
e . 

       
Siento ses senta (3147460), Rollo Sesenta y dos mil 

  

         
    

(0070* . desde el diecinueve (19) de octubre _de mil nove 

novena y Pecho as ¿ Sea revocado y cancelado. oo-=on=on 

  

    
   

  

    
  

  QUE ¿hare yen oo «present ación de la sociedad deumminada 
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HOLDINGS INC. debidamente autorizado mediante resolución aprobada 

por la Junta Directiva de la mencionada sociedad en 1n reunión 

celebrada el día doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve (1999), en la ciudad de Miami, por el presente otorga y 

.. 

z OLEAS confiere un poder amplio y general a favor del seañox JOS 

:para que represente con absoluta amplitud a RENCEL JNOLDINGS INC., 

sociedad anónima domiciliada en la República de Panamá para que 

Use y ejercite este poder en la República («dle Panamá y en 

. cualquier otra parte deal mundo, con todas las facultades que al 

respecto autorizó la dunta Directiva de dicha sociedad en la 

reunión celebrada como queda dicho el día doce (12) de marzo de 

mil novecientos noventa y nueve (1999), ¿en la cindad de Miami, 

según consta en el Acta de la Sesión de dicha reunión de la dunta 

Directiva, topia de Ja cual se protocoliza por este instrumento, 

las cuales se dan aquí por reproducidas a todos los efecios 

legales y pertinentes. Se agrega al protocolo junta con esta 

Escritura copia del Acta de la Reunión de la Junta Directiva de 

la sociedad anónima denominada RENGEL HOLDINGS INC. fechada el 

día doce (12) de marzo de mil novecientos. noventa y mnmanve (1999), 

en la ciudad de Miami. ---- El contenido del mencionádo documento 

se transcribe en copia de este Instrumento: ----= Lefda como le 

fue al compareciente esta Escritura en presencia de los testigos 

Ostrumentales, señores CAROLINA PINZON, con cédula de identidad 

personal número Ocho-Doscientos cinco-Quinientos breinta y dos      

    

(8-205-3822) y MAXIMO MORALES MENDOZA, con cédula 

personal uúmexo Nueve-Veintinueve-Setecientos ochendqy 

23-783), mayores de edad, vecinos de esta. ciudad; 

    
  

=-£O0ZC0-—Y.--SOn- hábiles -_para...el..cargo,. la__encon 

conforme, le impartieron su aprobación y la Firmaji     constaneñta, por ante mí, el Notario que doy Eo si 
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LLEVA EL MUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTUINUIVI + - +... 

(Fdos.) ROY CARLOS DURLING ---- CAROLINA PINZON -- MAXIMO MORALES 

MENDOZA -- Licenciado JMNRRY WILSON NAVARRO, Notario Público 

RS 

ACTA DE LÁ SESION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE RENGEL HOLDINGS INC. - 

Una sesión de la Junta Directiva de RENGEL  HONMDINGS INC. fue 

celebrada en Miami, el día 12 del mes de marzo de 1999, conforme 

a la renuncia al aviso de convocatoria. es--= Presentes 0 

representados en la sesión, estuvieron la “totalidad de los 

miembros de la Junta Directiva, a saber: Señores JOSE OLFAS 

JARAMILLO -- CARMEN' GARZON MICUAELIS ANQNRES -- COLEAS GARZON de 

mania que se obtuvo el quórum reglamentario para celebrar la 

sesión. ---- El señor JOSE OLEAS JARAMILLO, Presidente de la 

sociedad, ackuó como Presidente de la sesión y el snñov ANDRES 

OL:AS. GARZÓN; Secretario de la sociedad, actuó romo Serrelario de 

la sesión. ----  5l Presidente manifestó -que era necesario 

considerar que el poder general otorgado en favor de la doctora 

Sindra Reed sea revocado y cancelado. ---- A moción debidamente 

Ecopuesta, secúndada y aprobada por unanimidad sr resolvió lo 

siguiente: YRESUETVESE: Que el poder general olorgado por csta 

[| sociedad en favor de la' doctora SANDRA REED, mediante resolución 

de la Junta Directiva de fecha B de octubre dea 1998, 

Protocolizado mediante Escritura Pública No.9553 de -la Notaría 

| frimeza del > Citcuito” de “Panamá el 12 de octubre de 1990, e 

L inscrita (en el Registro Público, Sección de Micropelículas 
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Presidente manifestá que era necesario otorgar un poder a favor ; 

del señor JOSE OLEAS, con residencia en Quito, Ecuador, con el 
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con «las más auplias fin de que represente n RENGEL HOJDIWGS INC. 

“4 facultades en el área que abarca la República de y gn cualquier , 

otra parte del mundo, doude la sociedad desee llevar a cabo sus 

negocios. ---- Después de breve discusión, a moción debidamente 

presentada y secundada, la siguiente resolución fue adontada por 

an
o 

a
t
 
a
d
 
o
n
 

unaniqidad:  "RESUÉLVESE ADEMÁS: Que el Lic. Roy C. Durling o el 

Dr. Eduardo de Alba, abogados panameños de £irma Arias, Fabrega £ 

medio del. autorizados e A
S
 

Fabrega, sean y por preseñté quedan 

instruidos pára comparecer ante un Notario Público y a uombre y 

á ; en representación de RENGEL HOLDINGS INC. «Otorgar un poder amplio 

: y genera) a favor del señor JOSE OLEAS con residencia en Quito,   Ecuador, a fin de que ejexcite dicho poder a nombre y en 
e 

representación de la sociedad en la República de Fanamá y en 1   ., cualquier otra parte del mundo, con las elguientes facultades: -- ' 

l. Desempeñar todas las atribuciones de adminintración amplia y 

general, sobre todos los negocios de la sociedad y cuantos 
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pertenezcan a la misma, incluso todos sus bienes y propirdades, | 
ES . !      ya sean reales o personales, muebles Oo inmuebles, con cuantas 0 
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facultades generales y especiales; que en lo principal y en lo i 
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  complementario fueren 

judicial o 

necesarias, 

extrajudicialmente, Y 

con 

percibir 

el derecho 

toda 

de . cobrar, 

clasa de 

productos, rentas, dividendos, precios, plazos, 

ganancias y las demás cantidades, 

ingresos y 

frutos, efectos, valores,     
créditos, adeudos y emolumentos que por cualquier Cítulo a razón 

pertenezcan a la sociedad, ahora o en adelante, con facultad para 

otargar cancelaciones y £finiquitos, 

público o privado. ---- 2, Comprar bienes muebles o inminbles y 

= dare:   
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ya sea mediante instrumento.     
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que ahora o en adelanle seau de su pertenencia, ya sea al contado 

oa plazos, y estipular los términos de pago y demás clávsulas y 

condiciones que estima conveniente tomar; arrendar bienas para y 

de la saciedad, ya sea como arrendador oO arrendatario, a 

cualquier período, ya sea fijo o indeterminado; y desahuciar a 

los arreidalarios y yasolver o solicitar la resojución de cuantos | 

contratos de arrendamiento hubiere celebrado. ---=- A. Comprar, 

para la sociedad, en subasta pública, «judicial o 

extrajudicialmente, o en bolsas o demás empresas de contratación, 

o de dtro modo, toda clase de bienes y Yerechon, a Lor precios y 

, donfórme con Lales téxminos que estime convenient.en; siendo 

facultado pára adquirir y comprar, de esa manera o de otío modo, 

dcciónes de capital, acciones de participación, bonos, cupones, 

hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, giros... aceplaciones, 

letras (de cambio y comprobantes de deuda emitidos e creados por 

otras compañías, “sociedades anónimas, o asociocionea, ya sean 

públicas, "privadas o mimnicipales,- o de cunlquier otra ¿entidad 

corporativa o emitidos por cualquier estado, provincia, 

municipalidad, ciudad o subdivisión política de los países en que 

sea ejercido el presente poder. ---- 4: Ejercor a nowbre y en 

representación de la sociedad, todos Jos dereclina, facultades y 

privilegios de dominio, incluso el «derecho de votación, con 

respecto a cualesquiera valores y acciones pertenecientes 0 

poseídas por la sociedad, siendo facultado para ese fin 

y Personalmente, para ejercar el derecho de votación, inherente a 

dichos valores, u otorgar a nombre de la sociedad tales 
IS . 

e estime convenientes a favor de terceras persona 
. a . . . ejercer. 8l cirgo de director en cualquier sociedad, _s 

A . . . y 

A a — 
  

  

           a INCA hniiirae podido ser designada para tal enveoa. mn. 
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-£Orreo que sean necesarios para retirar mercaderías 

oficinas para esta sociandad en cualquier parte .del 

sea ejercido este_poder. y nombrar, remover, suspender, 

Y despedir toda clase de empleados y servidores, y     

aceptar, garantizar, endosar y descontar letras de cambio, giros, 

pagarés y cualquier otro instruuento de crédito; ,abrir chentas 

corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la vista o a plazo 

fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en prenda y 

retirarlos cuantas voces sea necesario; abrir cajas de seguridad 

y mManejarlas sin Laxativa alguna; girar cheques comtra las 
3 

cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sabre saldos deudoxes o 

acreedores, cobrar y eudosar los cheques exteudidos a favor de la 

sociedad; celebrar contratos de créditos en cuenta corriente, con 

o sin garantía específica; constituir “hipotecas y prendas de 

cwalquier naturaleza fijando los términos y condiciones, ordenar 

abonos y cargos en las cuentas corrientes ge la sociedad; prestar 

fianzas con o sin garantía de bienes de la sociedad y en general, 

ejercer ante los bancos Ja más amplia y plena representación de 

RENGEL JIOLDINGS INC. sin la menor restricción o límite. ---- 6. 

Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, palentes y 

demás modalidades de la Propiedad Industrial fueren convenientes 

para la protección de los negocios de la sociedad. ---- 7.  Jlacer 

compras y ventas mercantiles por cuenta y a momubie de la 

sociedad, así como asegurar mercancías y bienes de ésta, y fixmar 

facturas, conocimientos de enbarque, comprobantes, solicitudes, 

pólizas de seguro, y Cuantos demás documentos  «iviles | 

mercantiles se requieran para el ejercicio de las actividades de 

la sociedad, incluso cualquier clase de documentos de aduana o de 

     

correspondencia, ya sen ordinaria o certificada. ---- 

  

  

sueldos y  vemneracionen. —=--- 9, Pagar cono 
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derechos, impuastos, basas, gabelas y repaltimientos de toda 

clase, cuyo pago corresponda a la sociedad, y reclamar talas 

pagos, Siempre que los considere elevados O improcedentes. ..-- 

10. Representar la sociedad ante las autoridades judiciales, 

políticas o adwiínistrativas de cualquier estado, departamento, 

provincias mimicipio o subdivisión política de la República de 

Panamá y de cualquier otra parte del mundo, con las mán amplias 

facultades generales del mandato y todas las especiales que 

fueren necesarias, tales como desistir de las demandas, convenix 

en ellas, prestar confesiones o juramentos decisorios, deferir a 

los de los contrarios, transigir los pleitos, somulerlos a 

arbi .raje, pedir súspensión de pagos, presentarse en concurso o 

quiera y hacer cuanto más sea necesario. cn dd. Celebrar, 

ejecitar y Jlevar a cabo todos los acuerdos o contratos que 

fueren necesarios para el financiamiento de otvas empresas, así 
- 

como organizar, constituir, reorganizar y ayudar financieramente: 

o de otro “modo, cualesquiera compañías, sociedades mónimas Sy" 

y 
A soriedades colectivas, y. cualesquiera asociaciones cooperativas ": 

mutvales u otras. ---- 12. Celebrar y llevar a cabo en general; 

cuantos contratos civiles, mercantiles, industriales o fabriles, 

ya fueren de dominio o de administración, sean necesarios O 

convenientes para llevar a cabo los negocios y objetivos de la 

esciedad, aún cuando aquí no se hubiexen especificado, y otorgar 

y suscribir cuantos documentos públicos o privados se requieran 
-.. a 

para el ejercicio de todas y cualesquiera facultades otorgadas en 

sE 

. o 
a” 

. 

  

1 
a
,
 

s U
e
?
 

  este poder y cuantas más sean necesarias para la amplia y t 
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sd, Conterir y otorgar poderes con todas O cualesquiera de las 

facultades contenidas en el presente poder o sustituirlo total o 

parcialmente; y Yevocar, en cualquier momento, todos  Lkales 

poderes y sustituciones que otorgare. En cualguiera de tales 

casos, este poder a flavor del Sr. JOSE OLFAS permanecerá vigente 

y en efecto en tanto que no sea expresamente revocado por la 

sociedad o renunciado por el apoderado. " 22 No habiendo wás 

asuntos que considerar, la sesión fue clausurada. o (rdo.) 

José Oleas Jaramillo -- Presidente de la Sesión - (Fdo.) Andrés 

Oleas Garzón -- Secrelavio de la Sesión - (Fdo.) Carmen Garzón 

Michaelisrnorrrnnnrn a pro - 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y fimo en 
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la ciudad de Panamá, Repúbli ca de Panamá, a los sicto E días Pp 
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CERTIFICA: | 

Que la fírina que antecede y que dice: 

NONORINA DE PORTILLO 

es 3 auténtica del funcionario que el día 37 a 

de mayo ado 2004 + + 

ejercía el corpo ele JNFA D E SECCION a 

REGISTRO>PUBLTCO DE PANAMA o 

Punamá 2 de __ MA yo año 2 LS 

Autenticación Ne .168/ me-. 

Firma del funcionario 7 E 7 dt z a 

AA : 5 ni 

Este Ministerio no asume tesponsabilidad en cuánto al contenido ¿ 
del documento .. ! o . 

dabre Cuyo lexio no asume responsabilidad alguih exte Consulado). 
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CONSULADO: GENERAL ! 
- DEL ECUADOR EN PANAMA 

AUTENTICACION No.: 353 /0] | 
- | Presentada para: 'nutenticar la firma que antecudo, 

: el suscrito ccrtifica que . es.auténtica, siendo la o 
que tisa, en tadas sus actuaciones, el señor Liedo: 

ELIGIO OCAÑA, Director General de Au- ¡ 
tenticaciones y Legalizaciones, del Ministerio de ' 

Relaciones Exteriores de Panainá. . Lan ; 

Púrtida Arancelaria: 15.7 A 
% Derechos Recrudados: US$ 50,00 14 

B Panamiá, 1) de mayo de 2001, Mo o. | 

(La presente Autenticación no se reficre al contquido del documento,” _ tt y 

anbre cuyo lexto na asume responsabilidad algu este Consulado). aan 
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“e la Ley Notarial, DOY EE que la presente 
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SEÑOR JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

José Oleas Jaramillo, de estado civil casado, de 54 años de edad, de 

profesión ejecutivo, domiciliado en Santa Rosa, 'cantón Rumiñahui, ante 
usted comparezco con la presente demanda de calificación de poder general, 
en los siguientes términos: 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: 

Mediante escritura pública otorgada. ante la Notaría Primera del Circuito de 
Panamá, República de Panamá, el 31 de mayo de 1999, la compañía de 
nacionalidad panameña RENGEL HOLDINGS JINC. otorgó un poder general 
al señor José Neptalí Oleas Jaramillo. 

De acuerdo con el artículo 30 y siguientes del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 120 del mismo cuerpo legal y los artículos 25, 
literal ¡ y 28 de la Ley de Registro, los poderes conferidos por las compañías 
extranjeras a sus apoderados en el Ecuador, deben inscribirse en el Registro 
Mercantil y publicarse por la prensa previa calificación judicial. 

PETICION: 

Con estos antecedentes, solicito a Usted, señor Juez, se sirva calificar el 

poder general otorgado por la compañía RENGEL HOLDINGS INC. al señor 
José Neptalí Oleas Jaramillo y disponer su publicación por la prensa y su 
inscripción en el Registro Mercantil de Rumiñahui. Hecho lo cual, se servirá 
ordenar el desglose y devolución del referido poder que se adjunta a la 
presente demanda, dejando copia en el proceso a mi costa. 

El trámite de la presente causa es especial y la cuantía es indeterminada. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial 62. 

Autorizo a los doctores Hernán Santacruz Ricaurte y Carlos Morales Ricaurte 

Matrícula 4417 

Dr. Hernán E   
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. 

e, 

RAZON: Siento como tal que una e opía de su original queda ía 
respectivo con el N, 726-2008. - > Sangolquí, a8 de sept embre del oe csada en el libro 

  

JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, septiembre 
10 del 2008.- Las 08H50.- 
VISTOS: La petición que antecede es clara, precisa, y reúne los dernás requisitos de Ley.- 
En consecuencia el poder que se acompaña el mismo que se lo declara como legal y 
autentico publíquese en uno de los Diarios de mayor circulación por una sola vez.- Hecho 
que sea inscríbase el mismo en el Registro Mercantil de este Cantón, para lo cual se 
notificará al funcionario correspondiente quién deberá cumplir con lo que determina el Art. 

===" 733 del Código de Comercio==Hecho-todo-lo“áttuado protocolícese en una Notaría para los 
fines de ley.- Tómese en cuenta el casillero designado.- NOTIFIQUESE.- 

Dr. Ae 1 García 

VEZ 

    

   

| En Sañgolqui, a diez de septiembre del dos mil ocho, a las diecisiete horas, notifiqué con la 
providencia que antecede a: José Oleas Jaramillo, por medio de boleta que fue dejada en el 
casillero judicial números 062.- € 
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Presidente Nacional : 
Francisco . 

Vivanco Riofrío 

Director 

Nicolás 
Kingman Riofrío ? - - 

z001 . as) RoY o DURLN midad: “RESUELVE ADEMAS: ms - inchso cxalaulerclasa dodocuman r 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO r 'OLINA 'ON. MAXIMO el Lie, Roy €. Durllng el Or. loz de aduana o de correo que tean 

Subdirector CUATRO MI SEISCIENTOS MORALES MENDOZA, Licanctado — de Alba, abogados ión a rafia 
VEINTINUEVE 4629 JERRY WILSON NAVARRO, Notario firmzArias, Fabregas d Fabroga, Soan o racihlr corrospondencia, ya taan ir pr se ad stars 

Alejandro POR LA GUAL LA SOCIEDAD Pública Primera, y por madio del prosente quedan — ordinarias o certificada... 8. Abrir Poqunda dsjondo copla en el pros 
Querejeta Barceló ANONIMA DENOMINADA RENGEL + ACTA DELA SESION DE LA JUNTA autorizados e instruidos para corr oficinaa para esta sociedad en cazo a mi costa, 

HOLDINGS INC, REVOCA PODER Paracas ar ante un Notarlo Públleo y cuaiquios parte di dende El trámite de la prosente causa es 

OTORGADO A FAVOR DE LA IC.Una sesión de y en reprezantación de ses ejercido este pador y nombrar, especial y la cuantía es Indeter- 
Editora General DOCTORA SANDRA REED Y S RENGEL OLDIES. INC, fue ReNcEL HOLDINGS INC, otorgar removar, suspender, destitulr y des- mingda. 

OTORGA Y CONFIERE uN Mrooen celebrada en Miami, el día 12 del un poder ampilo y en general a (avor podir tada clasede empleados y ser- Las 'nollficacionea que me corres”. 
Juana AMPLIO Y GENERAL A delsañor JOSE OLEAS con residen» vidoras, y Uljar sus susidos y Termo Conan fas rocibirá en ol casillero López $ . SEÑOR JOSE OLEAS. cía en Quíto, Ecuador, a fín de que — neráciones, 9, contribuciones Judicial 62. 

pez Sarmiento Panamá, 31 de mayo de 1999. ejercita dicho poder 4 nombre y en ro Impuestos, tasas, mess Autorizo a los doctores Hernán En la cludad de Panamná, capltal : pepresantación dela aactedad sn . a 
de la Papública y Cabecera del Público a confía: lepública de y en cual- ¡980 corresponda a a osos, y le 

. Circuito Notaría! dal mismo morte Pamerod, Sacliacde Mercal oo e GB e Faso al ser «uler ctra parte del mundo, con las — Peciamor tales pagos, álempro q DA ace falar 
“DITORIAL MINOTAURO bra, 8 los treinta y uno (30) ds Cdarcacilda a Meno. lrarcientos JOSÉ OLAS paña que JARAMA SARMEN GAR slgulentes facultades: las consiaraslvados p mproco» ¿ son necesario dontro o esta causa. 
4 . del maz de mayo del año de mil cuarenta y sleta mil cuatrociantos con absolute amplitud de RENGEL MICHAELIS ANDRES. OLEAS 1 Desempeñar todas las atribu- dentes, 10, Representar ta sociedad Jozá Olas Jaramillo. Cul. 
Panamericana Norte Km. 3 1/2 novecientos ocventay mueva (1599). * sesenta(247460), Rollo sesenta mil HOLDINGS INC. sociedad anóni-  GÁRZON de cianara que su obtu- clones de amplía y polk- , 
No 24; ante mí, Licenciado JERRY WILSON dos > domicillada en la República d nera! a . 207572 MARIO, Netart Pállleo prima + ESscenos noventa y dos (60652) a domiciliada enla Rupia de Fe socindady cuantos parlanacan — estado, deparaments. Previa, — DY Hornén Samscroz Ricaurte 

ads 222-2406 7250-3266 del Circuito de Panamá, con cédula de fullo de mil novecientos noventa poderen ta Republica de Panamá y a la culsma, Incluso todos sus ble- municiplo o subdivisión poiílica de — prsontado al día de hoy ocho de 
17-6085 deldentidad personal mimaro Ocho- y ocho (1998) y con respecto de la sn cualquier otra parte del mundo, nes y propledades ya sean reales o la República de Panamá y de cual- septlembro dal dos mil ocho a 15 

Ciento echo-Cuatracientos catarce misma se han cumplido todos los con todas Jas facultades que al res de la sesión y el señor ANDRES personales, muebles o Inmuebles, quíar atra parte del mundo, con las dlocisieta horas con copia Igual a 
silfa:1717243 CC) personsl- — requisitos y formalidades que les — pectomutorizóla Junta Directiva de GARZON, Secretario de la concuantas facultades generales y mas amplias facultados generales — Gi original y un poder notarizado. 

nall:lahoraQuio.satnet.net enciado ROY CARLOS. leyesdelaRapúblicadePanamáexi= — dicha sociedad en la reunión csle»- — 5Ocledad, estas, del mandato y todas las especialas Corgico, 
Dro. varón, mayor de edad, gen para que dicha sociedad pueda brada como queda dicho el día doce la sesión, El Presidente manifestó complementario fueren necasarlas, que fugren nacezarias, tales como Él Secretario, 

ño, casado, conofl- entenderse legalmente constitución (22) de marzo de mil que era necesario considerar que con el derecho de cobrar, Judicial o desistir de tas demandas, convenir JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DELO 
y en condiciones de realizar todos noventa y nusve (1999). entaciudad A Poder, general otorgado a favor extrajudicialmente, y percibir toda an aljax, prestar confasiones o Jura» . CIVIL DE PICHINCHA,- Sangolquí. 

Año XXVI No.3638 - duz objetos sociales, el compare de Miami, según consta en el Ácia doctora Sandra Reed sea — clase de productos, precios, pla: — menta decisorlos, doferir a los da : septiembre 10 del 2008- Las 
. ciente como que ha dicho dela Sesión de dicha ceunión de la riocado EN cancelado. A moción — zos, rentas, dividendos, horas y los Contrario, er los pleitos, ¡ 08H 

Identidad personal número Ocho», Junta Directiva, copl: cual jamente propuesta, secunda — garancias y las demás cantidades, — somutarios a arbitraje, pudlr sus- 
vw.lahora.com.ec Sesenta y tres-Noveciantos noven- y nombre ación de cola paras nctrommento las da y aprobada-por unanimidad se — frutos, efectos, valores, trás, pensión de pagos, presentarso en ¡ viros: ton comás 

ta y dos (83-63-9932). El Licenciado j HOLDINGS INC, Expone: adeudos y ¡a por cancurso o quiebra y hacer cuanto ; requisitos de Ley. En consecuencia 
cel . ROY CARLOS DURLING, comparece Que el podar general otorgado a  .a todos los efectos legales y perti- Que el poder genera! otorgado por cualquier titulo o razón por! enanas mas ses necesario, 11, Celobrar, sS poderque se acompaña el mismo 

Iónrepresentaeipensamiento | en este acto a nombre y en repra- | favor de la Doctora Sandra Reed — mentes. Seagregazlprotecolo junto — 9% sociedad a favor de la doctora — a la saciedad, ahora o un odelanie, — ejecular y ilevar a cabo todos los. ado ccio cc Jar autor 
editores. Los escritos de los | sentación de la sociedad anónima —* mediante resolución de la Junta  conestaEscrituracopía dal Acta da SANDRA REED, mediante resolu- con facultad para otorgar cancelas acuerdos o contratos que fueren 
di RENGEL HOLDINGS INC, Sociedad — ¡ Olrectiva de fecha, ocho (8) de — faReunión dela Junta Directiva de — Hónde la Junta Directiva de fecha — clones y finiquitos, ya sea mediante para el * de mayor circulación por una sola 

. e Sl y ¡ octubre de mil novecientos navar»- — la sociedad andnima denominada 8 de octubre da 1998, protozoliza- instrumento pública o privado, 2, de otras ampresas, así como organi» vez.» Hacho que sea Inscríbase el 
y ec dad con lí di , ta y ocho (1998), protocolizado RENGEL HOLDINGS INC., fachada do mediante Escritura Pública No. Comprar blenes mueabíes y Ínmua- zor, constitutr, reorganizar y eyudar ; mismo on el Registro Mercardll de 
niento dul periódico. Panama, haciendo uo de la parso- : mesa Escrita Pública número — eldíadoce (12) de marzo de mit 9353 dela Notaría Primwra dei — biesyderechos reales y personales — financieramente o de otro modo, * Eq Cantón, para lo cual se notifl- 

0. nn mos cc y malas caia med imac rieron A otorgadas por resotución adoptada . El conteni rada einscrita en el que oen sean de anónimas, les 3 
enuna reunión de ta Junta DI ius (59) dl ir Udoos — dolmencionado decenio zatroos: — Pública, Sección de Mieropellculas — x3u pertenencia, ya ssa al contada — tivas, y cualquiera asociaciones , Guida deberá cumple con la que 

REPUBLICA DELPANAMA _.. da dicha sociedad celebrada el día — | (12) de octubre de má novecientos — criba en copla de esta instrumento, — (Mercantil a ficha 347488, Rollo — om plazos, y clpular ls Hármb cooperativas, imuluslos u ola 12 etocmina e Art 30 del cócngo do 
R, DELE, doca (12) de marzo de mil novecien- noventa y ocho (1988), « Inscrita — Leldacomole fue al compareciente 82458, Imagen 0070 desde el19da nos.de pago y demás cláusulas y _Calebrar y Mevar a cabo en general en una Notaría 

se PONE EN SoNaCIIENTO que tos noventa y nueva (1999), según | an yy Rexisiro Público, Sección de — “esta Escritura en presancia de las. sorcantbr bara jos úlnes do toy» Tómese en ¡RA A APROBAR EL. conste en copla auténtica del Acta ) a ficha testigos Instrumentales, soñores Fins y nina pots tomar; arrendar bienes paca y de la des, Industrialos o fabellas, ya fua- cuenta el casillero dosignado.- Po a nado A de dicha sesión, que el compare- — |trescientoscuarantay siata miicuá» — CAROLINA PINZON, con cáua de vdecivados de dicho poses gener, sociedad ra A e tea 
JARAMILLO ? reg al estocato juncrenm — | Mocientos pesenta (347460), Rollo identidad persanal múmero Ocho — Hauedas de sea filo o ydeshus — Mevar 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO sl presento instrumento. A Dn de — | omega, a dos (ago y MAKIMO —' l Presidente manifestó que era — claro los arrendatarios y resolver — dale sociedad, són cuando aquí no Lou 1 comal n Úted para 
PANAMA fustíficar (a existencia de la citada Caro cero setenta (0070) desde el MORALES MENDOZA, con cádula otorgar un podar a favor o solicitar la resolución de cuantos sa hubieren espacificado, y otorgar de señator casillero judicial 

PROTOCOLIZACION 16 MAYO sociedad, yo, el Notario, alnstancia — | glecirueva (19) de octubre de ml de identidad personal número * el señor JOSÉ OLEAS, con resi: — contratosdearrandamiento/wblera — y suscribir cuantos documantos — FCAO dd a 
. « a » =-—-del compareciente y en vista de la novecióntos noventa y ocho (1998). Nueve- veintinuava — setecientos dencia en Quito, Ecusdor, con el celebrada. 3, Comprar para la socia- Público rívacos aerequleran para Dr, Farnando Granja Lanas. 

” Escritura Pública número cinco nvl vaa fevocado y cancelado, achente y fin de que represente a RENGEL dad, en subasta pública, judicial a al e jara de todas y cualesquiera SECRETARIO 
novecientos sesenta y dos (3962) Qu , bra, yan reprasentación de edad, vecinos da esta ciudad, a HOLDINGS INC. con las más  extrafudiciaimente, o en bolsas o facullades otorgadas en uste pador Hay flrma y hello 
da velntinuave (29) de junto de mil quienes conozzo y son háblles para facultades er el que de di o AC/63309 (2/11 

y Nela HOLDINGS INC., debidamente — alcargo.laencontraron abarca-la República de y en cua- de otra modo, toda claza de bienes Inampllaytotal reprosantación de la 
mediante - male y : nr ot pc del round, dond y derechas, a los preslos y confor e ra . 

e corona . Junta firman todos sociedad deso levar a sus  -mecon ines que estima yencualquiarctra parte dol mun: Ara 
l añ norada per ciedad enla rmunión mo mal a que doy fe, A Despuds da breve discur- “convenientes: siendo facultado para ya que las facultades enumeradas 

* screditiva del Pu clal de dich: LLEVA El NUMERO-  Sfón, a moción debidamente pre- adquirir y comprar de esa manera o «en el presente san nto 

sociedad, hago constar que la refe [da milnoveciantos nove " CUATRO MIL SEISCIENTOS — "entaday aa o dato rincón, nen pri y pa so a prondal rida docledad ha sido debidamente ciudad 4629] por una: acclonez de p: ación, , en nl ¡CALO, Pro] 
- [998), anta Mal pora porsl VEINTINUEVE ( » cupones, hipolecas, obligaciones, de limitación alguna, 13, Confertr y 

IS valoras, pagards, otorgar padaras con toda a cuales» 
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e 
nes, letras de camblo y comproban- 
tes de deuda emitidos o creados: 
por otras compañías, socieda: 
anónimas, o asociaciones, ya 

    

cunquier 
estado, provincia, municipalidad, 
ciudad o subdivisión política de los 

países en que sea ejercido el pra- 

todos les derechos, facultades y' 
privilegioz de dominio, incluso al 
derecho de votación, con respecto 

hal tí presente poder e sustituirlo 
tal*o' parcialmente: y revocar, en 
ara momento, todos tales 

Pirri 
poder a favor del Sr. JOSÉ Os 
permanecerá vigante y en efecto” 

   
  

  

  

  

ocuiquiera valores y acciones per- — Oleas Jaramillo. Presidente de 
nacientes a poseldas porta socia» Sesión, (fdo) Andrés Oleas Garzól 

dad, siendo tacultado para ese in Sucretario de la Sesión. AS 
personalmente, para «se fln perso Carmen Garzón Michaels. ” 
Jalmente, 

votación, Y, Jet, , 

u olongse u nombre de la sociedad, / de Panamá, Repúbilca de Panam, 

tes 8 favor de terceras personas,  deldos miluno (2001) .-.. 
Podrá ejercer el cargo de director. Lado, Manwel Cunas Fernández, 
en cualquier sociedad, sociedad al Notario Pública Primero. 
comandite por. acciones oasociacio. . 
mueá en la cual RENGEL HOLDINGS . 
INC., hublera podido sar designada 
para tal cargo. 5 pcertar, garante 
zar, endosar y descontar letras de 
cambio, giros, pagarés AE cualquier 
otra Instrumento de erádi 

presen: . en concordancia con el artículo : 

    

- Hay varios firmas y sellos 

LO CIVIL DE PICHINCHA: .* 

.De acuerdo con el artículo30 rm 

     

  

Hay sella del Y lalsterto" de 
Relsciones Extebloras .soc verlas, 
flrrmas. 

    

        

     

    

SEÑOR IUEZO! Decio: serio ce. 

sigulentes def Código de Comercio, 

pi 
INC, al neñor Josd Neptall Oleas 
Jaramillo y disponer su publicación 
mar la nrenea Y su inscrinción en al 

 



En Sangolquí, a seis de octubre del año dos mil ocho, a las once horas quince minutos, notifique ' 
con la providencia que antecede, al señor REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL del Cantón Rumiñahui, en su persona, dentro de las puertas de su despacho, quien 
impuesto de su contenido, para constancia firma.- Certifico.- 

GISTRADOR DE LA PROP 

    

   AD Y MERCANTIL 

     



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Por orden dada por el señor Juez Dacimoséptimo de lo Civil de Pichincha, mediante su auto 
dictado el diez de septiembre del dos mi! ocho, se inscribe el presente PODER GENERAL otorgado 
por la Compañía RENGEL HOLDINGS IINC., a favor del señor José Neptalí Oleas Jaramillo, junto 
con la expresada providencia, en el Registro Mercantil. tajo el número 3954 del Repertorio.- 

Lunes, 6 de Octubre del 2008, 11:10:42    
RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

Re e 
eE e 

RIA SEPTIMA DE 
JTARÍA SÉPTIMA       
  

NOTARÍA HOTARIA 1.OTALIA MOTARÍA 

t. Hs tos “tl 

 



Srta. Notaria: 

Sírvase protocolizar el poder adjunto. 

   Dr. Hernán Santacruz 
Matrícula 4417 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Hernán Santacruz 
Ricaurte, con matrícula profesional número “cuatro mil cuatrocientos diecisiete 
(4417) del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en ONCE (11) 
fojas útiles, incluida ésta, PROTOCOLIZO, en el Registro de escrituras públicas 

de la Notaría Trigésima, del cantón Quito, actualmente a mi cargo, los 

documentos, que anteceden.- Quito, a DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL OCHO.- La Notaria Suplente.-Firmado) Doctora Carmen Cecilia Zambrano 
Semblantes, Notaria Suplente de la Notaría Trigésima.- 

Se  protocolizó .ante mí, en fe de ello 
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a 
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO.- 

  

RIA TGS 

Dr Simón A, Algivar Paladines 
Quit» - Ecuador 

PA S 

NE 

  

     
  

TARIA SÉPTIMA DE QUITO 
1 fotocopia del docuínento original que me 

- Presentado devuelto al interesado en ON 

¿| AUT 
NOTARIA 
SEPTIMA. 

  

  

 


